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NOTIFICACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES
EN MATERIA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO
Antes de que se pueda programar la asistencia técnica de la OMC que requiera su país para la evaluación de sus necesidades en materia de facilitación del comercio, debe enviar la información solicitada más abajo a la siguiente dirección de correo electrónico de la Secretaría de la OMC:  TFTA@wto.org.
No es necesario que utilice este formulario, siempre que aporte toda la información solicitada.  Puede descargar la versión electrónica del formulario del sitio Web de la Organización, en la página dedicada a la asistencia técnica y la creación de capacidad para la facilitación del comercio:  http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tradfa_s/ta_capac_build_negoti_s.htm (véase:  Programa de asistencia técnica de la OMC en materia de facilitación del comercio para 2007 - Evaluación de las necesidades nacionales - Modelo para la notificación).

Si no dispone de correo electrónico, se ruega enviar una copia en papel a la División de Comercio y Finanzas y de Facilitación del Comercio de la OMC.

	1.  Persona de contacto en la capital:  (persona encargada de supervisar la evaluación de necesidades)
Nombre:

Cargo:

Dirección profesional:
Teléfono:
Fax:
Dirección(es) de correo electrónico:

	2.  Delegado en Ginebra:  (miembro de la misión en Ginebra encargado de la facilitación del comercio que participará en la evaluación de necesidades)
Nombre:

Cargo:

Dirección profesional:
Teléfono:
Fax:
Dirección(es) de correo electrónico:

	3.  Lista de miembros interesados del grupo de trabajo/comité que participarán en la evaluación de necesidades:  [en total, 20-30 personas de organismos que intervienen en la frontera (incluidas al menos entre 3 y 6 personas de la Dirección de Aduanas) y del sector privado].




